
BOLETIN |
DE LA PROVINCIA *

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . 75:pesetas.
Semestre. . . - 50 —
Trimestre. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a uná peseta 

la linea

Lm leyes obligarán en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, s( en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. /^o entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Snaerción de la ley en el BoJetin Oficial del Estado. - (Artículo 1 • del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los - 
ashore# Alcaides y Secretarios reciban esté Bolstín dispondrán que sé deje ñn ejemplar " 

em al sitio.de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
!Sifi la Intervención de la Diputación 

■ durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficuh

Suscripciones y anunclot sé servirán
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_PBflïlNCIAl

GOB1 ERNO CIVIL

. • CHÍCULAR

El s€ñor alcalde de Villagarcía de Cam
pos comunica a' este Gobierno que el 
día 5 del actual, a don José María Zaera 
se le extravió una novilla de las siguien
tes señas: raza brava, de año y medio a 
dos, capa roja oscura, cuerno abierto, 
testuz entrecano, marcada con una V en 
una nalga y el número 12 en el costillar; 
desapareció de los prados titulados 
«Vega del Caño», de aquel término mu
nicipal..

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimientó de auto
ridades y agentes a mis órdenes y proce
dan a su busca y ocupación, y caso de 
ser habida la pongan erí conocimiento 
de la Alcaldía referida.
, Valladolid, 15-de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez, • -

• - 3,458

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina, en el ganado 
existente en el .término municipal de 
Villabrágima, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo' 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre)? se declara oficialinente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en Carre-Vilialán y Bosque, señalándose 
como zona sospechosa una franja de 
terreno de 100 metros de ancha, a partir 
de los límites* externos del términÓ mu

nicipal y hacia el interior d.el mismo; 
como zona infecta el referido sitio de 
Carre-Vilialán y Bosque, y zona de\in
munización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y Enarca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias. ,

Por Dios* España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil, presidente, Tomás 
Romojaro.: ,

3.443

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Subasta de arbolado en él Canal de 
Castilla

La Confederación Hidrográfica deÍ 
Duero subastará, en sus oficinas de Va
lladolid, el.día l6 de Diciembre próximo, 
6.485 árboles, entre chopos, olmos, ála
mos y fresnos, con una cubicación de 
3.376,710 metros cúbicos, 344 mochas de 
fresno y chopo y 103 árboles secos, sien
do su tasación total la de 267.834,90 pe
setas.

Dicho arbolado está dividido en cinco 
lotes, admitiéndose ofertas sobre uno. 
Varios o la totalidad de los lotes, hasta" 
las trece horas del día 12 de Diciembre, 
en el Servicio Forestal de dicho organis
mo (Muró, 5, Valladolid).

El pliego“de condicionjes y detalles de 
la subasta pueden examinarse en dichas 
oficinas, en Ia.8 (le la .Confederación, .en 
Palencia (Menéridez PélayO/29 y 31) y 
en los fielatos del Canal, en Alar del 
Rey, Trómista y el Serrón.

Valladolid, 14 de. Noviembre de 1944. 
El ingeniero jefe del Servicio Forestal, 
José Gómez.

ÁDHMISTIÚM MIINIIIPAL

Lomoviejo -
Para su exameñ y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público eñ la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año 1945, por espacio de quince días.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio del superávit de ejercicio an
terior, por quince días, ,

Lómoviejo, 11 de Noviembre de4944. 
El alcalde, Felipe Sevillano.

• 3.463-1.538

Pozaldez
Terminada la confección del reparti

miento de utilidades para el añó.actual, 
se anuncia el mismo por el píazo de 
quince días,.para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan promoVer 
las reclamaciones que crean oportuñas, 

Pozaldez, 10 de_Noviembre deéi944.— 
El alcalde, Eutimio Cachazo.

' 3.427-1.539

Quintanilla de Trigueros
Confeccionado por la junta el repar

timiento general de utilidadas para el 
actual ejercicio, queda-expuesto al pú
blico para reclarnacionés, por término 
de quince días, durante este plazo y tres 
días más,, se admitirán por la junta las 
recíamaciones que se presenten contra 
dicho docUmento.

Quintanilla de Trigueros, 9 de Noviem
bre de'^1944. —El alcalde, Máximo Ca
ballero.

3.465-1.540

San Cebrián de Mazote
La cobranza del cuarto, trimestre de 

i .utilidades del año en curso’y canon de 
j villa del mismo año, tendrá lugar en la 

3.428—1.537 ’ Casa Consistorial de esta villa, el día 12

MCD 2022-L5



2 17 de Ñovienibte de 1944

del actual, durante las horas de las diez 
a las diez y siete.

San Cebrián de Mazote, 3 de Noviem
bre de 1944.—El alcalde, Lucas Cortés.

3.446-1.541

Santervás de Campos
La cobranza del cuarto trimestre del 

Repartimiento general de utilidades del 
año actual, se llevará a efecto en esta 
Casa Consistorial los días 20 y 21 de los 
‘corrientes, por el recaudador municipal 
don Andrés Velicia. J
, Santervás de Campos, 11 de Noviem

bre de 1944. —El alcalde, Leandro Agún
dez.

3.449-1 542

ADHTRAGIÚN DE lESTtCU
<ozO^<*<^*^LÍe primera ánstancia 

e iiistrúcción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado- • 
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaria, del que re
frenda, se siguen autos de menor cuan- ’ 
tía a instancia, de don Octavio Rico Ri
co-, mayor de edad, industnal y vecino de 
esta ciudad, representado por el procu
rador don Luis de la Plaza Recio, bajo 
la dirección del letrado don Antonio 
Gimeno Qrtiz-Casado, contra don San
tos González Villaseñor y su. esposa 
doña Rosario Martínez, en rebeldía, ve
cinos de Puebla de Almoradier,-en recia- -j 
mación de 4.71)0 pesetas de principal, i 
intereses y costas, en cuyos autos se ha 
dictado-sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor si
guiente: '

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a primero.de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro: el señor 
don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de Ñi^e’'^ instancia del distrito número 
dos de la misma y su partido, habiendo 
Visto y examinado los presentes autos 
de juicio civil ordinario de menor cuan
tía, seguidos a instancia de don Octa
vio Rico Rico, mayor de édad, indus
trial y vecino de esta ciudad, represen
tado por el procurador don Luis de la 
Plaza Recio, bajo la dirección del letra
do don Antonio Gimeno Ortiz-Casado, 
contra don Santos González Villaseñor 
y su esposa doña Rosario Martínez, ve
cinos de Puebla de Almoradier, en re
beldía. sobre reclamación de ^700 pe
setas de principal, intereses y cóstas: y

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta en estos autos por don Oc
tavio Rico Rico, contra don Santos 
González Villaseñor y su esposa doña 
Rosario Martínez, debo declarar coftio 
declaro no haber lugar a la misma, .de 
la que -absuelvo a los demándadós, sin 
expresa declaración en cuanto a costas: 
álcese la retención y embargo acordado 
en estos autos, una vez firme esta reso
lución, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma pre-

venida en el artículo 769^ de la ley de 
Enjuiciamiento civil, a menos que se 
solicite su. notificación .personal dentro 
del término de segundo día. —Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mándo y firmo.— 
Mariano Gimeno.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebel
des don Santos González Villaseñor y 
su esposa;doña Rosario Martínez, expi
do el presente.

. Dado en Valladolid, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatïo, doy fe. —Mariano Gimeno,—El 
secretario, Bienvenido Pérez.

__________ 3.388-1.543

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
dé primera instancia del distrito nú-- 
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: ' 
Que en este Juzgado ÿ Secretaría del 
que refrenda, se sigue a instancia de 
don Rafael Serrano y Serrano, mayor 
dé edad, notario y vecino dé esta ciu
dad, cuenta jurada en reclamación de 
1.958 pesetas dé principal, más 750, 
.sin perjuicio, calculadas para costas, 
contra doña Beatriz Santi Lelorfaín, 
mayor de edad, soltera, domiciliada 
últimamente en París, con* residencia 
hoy desconocida, en cuyo expediente 
se ha llevado a efecto embargo en 
bienes de la deudora, trabándose con 
fecha 24- de los corrientes y como pro
piedad .de la misína, una parte proindi- 
visa de una huerta, mitad de la hacienda 
titulada «Matarredonda», en término de 
Almoradí, partido del mandamiento.

Lo que se pone en conocimiento de 
referida deudora doña Beatriz Santi Le- 

. lorrain, a los efectos del ejercicio de im
pugnación que la conceden los arance
les notariale,s vigentes.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, doy fe.—Mariano Gimeno.—El 
secretario, Bienvenido Pérez.

2.429-1.544

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Ferhán'9ez, juez 
de, primera instancia del. distrito nú- 
■mero dos de e^ta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente de información Me dominio de 
la finca que después se dirá, a instancia 
de don Vidal Palazuelos Maruri, mayor 
de edad, cacado. Perito Industrial- y ve- 

‘cino de esta ciudad. Travesía de Jardi
nes, número 13, principal.

FINCA ÓBJETO DE INFORMACIÓN

Un solar en el casco de esta ciudad de 
Valladolid: de iriedída superficial, 249. 
metros cuadrados y 72 decímetros .cua
drados. señalado cqn el número siete de 
la calle de Villabáñez, siendo sus linde
ros: derecha, entrando, terreno de due
ño desconocido, y otro de don Ensebio 
Pates: izquierda, entrando, propiedad de 

'don José Bragado, y espalda, calle del 
< Porvenir.

Dicha finca la adquirió por compra en 
documento público a doña Isidora? do.- 
ña Ana y doña Luisa Pérez Bastardo, la 
primera, y Zarzosa Pérez las otras dos, 
con fecha 28 de Julio de 1942, cuyo valor 
del inmueble es de mil ochocientas pe
setas.; •

Y por el presente edicto se cita a las 
personas desconocidas e inciertas, a 
quienes pueda perjudicar la información 
de dominio pretendida, a fin de que en. 
el término de ciento.ochenta días a con
tar de la publicación del primer edicto 
en el- «Boletín Oficial» de la provincia de 
12 de Septiembre de 1944,' comparezcan 
en este expediente y ofrezcan las prué- 
bas que estiihéñ conducentes, todo ello 
de conformidad con la Ley Hipotecaria.

Dado en Valladolid, a catorce de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro-, doy fe.—Mariano Gimeno.—El 
secretario, Bienvenido Pérez.

3,457-1.545

MEDINA DEL CAMPO ,

% , EDICTO f

El Juez de primera instancia e instruc
ción dte la villa y partido de Medina 
del Campo.

Hace saber: Que. en este Juzgado se 
cumplimenta carta-orden de la Superio
ridad dimanante del sumario número 93 
de 1941 sobre tentativa de robo, contra 
Calixto García Navárró, vecino de La 
Seca, en ejecución de sentencia, habién
dose acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes em
bargados a dicho penado que a Conti
nuación se expresan y condiciones que 
también se dirán.

FINCA.

Majuelo sito en término municipal de 
La Seca, al pago del camino de Rodila
na, de una hectárea, 25 áreas y 20 centi
áreas: linda Norte, con el camino del 
pago: Sur, fincase Juan Victoria: Este, 
de Calixto Basurto y Simón Pedrosa, y 
Oestr, de Justo López Ortega. Tasado 
pericialmente en mil setecientas pesetas.

CONDICIONES

1 .^ La subasta se celebrará el día 
treinta del próximo mes de Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, rn 
la- sala-audiencia de este Juzgado, sito 
calle de Gamazo, número uno.

2 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justíptecio^de su valor.

3 .® Qué para tomar parte en dicha’ 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado o estableñi- , 
miento destinado al efecto, pot lo me
nos, el diez’ por ciento efectivo . del 
valor de la finca que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4 .® Que no se ha suplido previamen
te la falta de títulos'de propiedad,

Dado en Medina del Campo, a diez y 
siete de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El secretario, E. Martí
nez Gallardo. •

3.150

Imprenta dé la CH0utaclóñ provincial

MCD 2022-L5
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